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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 19 de mayo de ‘1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........................... ..........
Libras ...............................................
Dólares ............................................
Francos suizos ................................
Franco.s belgas ...............................
Florines ............................................
Escudos .................... :.......................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ..............................
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ..........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
‘1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- 
’ciones que se deríven del régimen francés 
de camb os.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aire¿ comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

Den Ernesto Armesto, de cincuenta y 
'un años, ocurrido el día 6 de marzo 
de 1951 en su domicilio, calle Guatema
la, 5944.

Don Isidro Mondragón Valenqiaga, na
tural de San Miguel de Oñate. de seten
ta y siete años, casado, ocurrido el 25 de 
octubre de 1950 en su domicilio, calle 
Ramón L. Falcó, 2799. %

Don Cesáreo Indalecio Quintana, na
tural de Lierado (Santander), de cincuen
ta años, comerciante, ocurrido el 24 de 
lebrero de 1951, con domici’-lo en Méji
co, 3360, Dep. B.

Consulado de España en Toulouse
El* señor Cónsul de España , en Toulouse 

comunica a este Ministerio el fallecimien
to de don Juan Madero Povedán, natu
ral de Castro del Río (Córdoba), nacido 
(‘1 15 de enero de 1895, hijo de Juan y 
de Ana. ocurrido el día 24 de enero del 
cño en curso en el Hospicio de Casse- 
neuil. L o t‘y G.arona (Francia).

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Delegación de Obras Públicas y Comu
nicaciones.—Inspección de Correos.—Je

fatura de los Servicios de Correos

Aviso
Por el presente aviso se hace público 

que, con el fin de adjudicar la contrata
ción del suministro de seis millones de 
sellos para el correo ordinario de esta 
Zona de Protectorado, se procederá a la 
Celebración del correspondiente concurso 
en Tetuán. Delegación de Obras Públi
cas y Comunicaciones (Servicio Central) 
el día 12 de junio del corriente año, a 
las doce horas de dich’o día.

El pliego de condiciones legales y téc
nicas. modelo de,proposiciones, etc., po
drá eer consultado por las personas in- 
teresadas en Tetuán, en la Jefatura de 
los Servicios de Correos de la Zona y en 
el Servicio Central de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones y en 
Madrid, en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

Las p rr* w < o n es deberán ser deposi
tadas en la decretaría de la Delegación

de Obras Públicas y Comunicaciones, la 
que expedirá' el debido acuse de recibo, 
indicando día y hora de la presentación, 
en un p'azo que se fija hasta las once 
horas del día 12 de junio próximo.

Tetuán, 27 de abril de 1951.—El De
legado. Vicente Martorell Otzet.

1.094—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

TARRAGONA
Comisión para la venta de vehículos auto

móviles incautados
El día 8 cíe junio de 1951, a las dieciséis 

horas, y en los locales de esta Fiscalía, se 
celebrará la subasta de dos camiones, con 
arreglo a las condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados en la Secretaría de 
esta Fiscalía, de nueve a trece horas, to
dos los días laborables.

La admisión de proposiciones se cerra
rá a las doce horas del día siete de junio 
expresado.

Los vehículos podrán ser examinados 
todos Jos días laborables, de nueve a die
ciocho horas en el garage Segarra, de 
esta capital, sito en la calle Hermanos 
Landa, número 43.

El importe del presente anuncio sérá de1 
cuenta de los adjudicatarios.

Tarragona, 16 de mayo de 1951.—El Pre
sidente de la Comisión, Albitcs.

1.095-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LUGO
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación

Esta Junta, con fecha 25 de enero úl
timo y después de haber visto el expe- 
diento instruido contra .Antonio Gonzá
lez Rodríguez y otros, acordó lo siguiente: 

1.° Declarar cometida ía falta de de
fraudación comprendida en el caso dé
cimo del artículo 8.° de la Ley de 14 de 
enero, de 1929, en relación con el artícu
lo 12 del Reglamento del Café, fecha 
13 de julio de 1936.
■ 2.° Declarar asimismo cometida la fal

ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.
3.° Declarar responsable en concepto 

de autor a don Antonio González Ro
dríguez.

4.° Imponer al mismo las mujtas de* 
8.308,20 y 4.240,72 pesetas por la pnm era 
y segunda faltas, respectivamente.

5.°. Considerar responsables subsidia
rios de las repetidas multas a los padres 
de Antonio González Rodríguez.

6.° Imponer a éste la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón de 
un día -por cada cinco pesetas que no 
satisfaga de la multa mayor, y otro por 
eada diez que no abone de la menor.

7.° Incautarse de la mercancía' para 
dar a su importe la aplicación reglamen
taria.

Lo que se hace público a  los Rectos 
de notificación al repetido señor Gonzá
lez Rodríguez y padres del mismo, odvir- 
tiéndoles que contra el anterior acuerdo 
pueden interponer el recurso que deter
mina el artículo 113 de la Ley penal y 
procesal en materia de contrabando y 
defraudación, de 14 de enero de 1929, 
para ante el Tribunal Contencioso-Admi
nistrativo de esta provincia, dentro de1 
plazo dé tres meses, sólo por lo que se 
refere a  la penalidad impuesta por in
fracción a la mencionada Ley, ya que 
en cuanto a la multa comprendida en 
el Decreto de 20 de febrero de 1942 no 
cabe reclamación alguna ni es condona- 
ble Se hace saber también a los inte
resados antes dichos la obligación de in
gresar. en el Tesoro las cantidades am-

di-das en’ el término de quince días, en 
el caso.de señalar bienes .suficientes para 
responder de sus débitos, pues en el cas-.) 4 
de no¡ hacer tal señalamiento deoen in
gresar con teda urgencia.

Lugo, 10 de mayo de 1951.—El Secre
tario de la Junta (ilegible).

1.012— 0 .

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero.350, de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los inte
resados, se comunica que en esta Dele
gación de Haciénda se han recibido las 
siguientes órdenes de' consignación de 
pago:

Indice número 49
Luis González M a f  t í n . — Retirados. 

Cruces.
Juan Romá Cabré.—Idem.
Rafael Pía Faura.—Idem.
Donata Sagastizábal Sobérón.—M. Civil. 
María Natividad Sopeña Rodrigue^.— 

Idem.
Indice número 50

María Luz Muñoz Culebras —M. Militar. 
María de los Dolores López Serrano.— 

Idem.
María Josefa Tomás Vidal.—Idem.
María Gómez Coloma.—Idem.
Fidela González Sánchez.—Idem.
Josefa Domingo Villanueva. — Mesadas.

Indice número 51
Andrés Castillo Ramírez. — Retirados- 

Cruces.
Josefa Carrascosa Chana. — M. Militar. 
Varía Cruz Medina Rodríguez.—M. Mi

litar. Traslado.
Consuelo Garrandés Gavilán.—M. Mi

litar.
Indice número 52 %

María Sarrión Marín.—M. Militar. 
Victoria Atienza Real.—Idem.
Luisa Maiques Pardo.—Idem.
Filomena Eseuín Dolz.—Idem.
Marina García Medina. — M. Militar. 

Traslado.
Alejandro Juan Favieres. — Ampliación 

orden.

Indice número 53
' ^ María Josefa Cardona Ivars.—M. Mili
tar. Traslado.

Manuel Fernández Moreno.—Retirados- 
Cruces. Traslado.

Pilar Marco Pérez.—M. Civil.

Indice número 54
Anita Cardona Sanchís.—M. Militar. 
Marcelina Montoyá Martínez.—Idem. 
Amalia Chando Damiá.—Idem.
Manuela Domingo Máñez.-^-Idem. 
Francisco Doñate Blasco. — Retirados-' 

Cruces. Traslado.
Benita Garrido Collado.—M. Civil. 
Juliana Alonso Abajo.—Idem.
Ascensión Guillerma Pedvoso Maicas. 

Idem.
Indice número 55

Amparo Valerá Sien-a. — M, Militar. 
Traslado.

Gloria de Undabeytia y Alvarez de L o  
renzana.—M. 'Civil.

Angela Company Sanchís.—Jubilados. 
Valencia, 14 de mayo de 1951— El Dele

gado de Hacienda (ilegible).
1.024— 0 .
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Víctor L. Argenti 
Creus.

Objeto de la industria: Fabricación de 
vermut.

Producción: 200.000 litros anuales de 
vermut.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
cíe esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 1 ¿de mayo de 1951.—El in 
geniero Jefe, VL de las Peñas.

3 .315-0 .

Peticionario: «Laboratorios Torlan, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición:' Instalar una in
dustria de fabricación de perfumería li
quida.

Producción: Productos líquidos, 2.000 li
tios; emulsiones, 1.000 kilogramos; prepa
rados para masaje facial, 5.000 unidades, 
mensualmente.

Maquinaria: Nacional. .
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afécta
nos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, deli
rio del plazo de diez días, en las oficinas 
ce esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de abril de 1951.—El in 
geniero Jefe, M. de las Penas.

2.314-0.

Peticionario: Don Francisco Miró Bck
r  ü s ti' e.

Objeto de la petición: Instalación de 
imprenta en Martorell.

Producción: 4.000.000 de impresos varios 
anualmente.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

. Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afecta^ 
tíos por la misma presenten por triplica- 
tío ios escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, ¡407.

Barcelona, 19 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.2940.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Construcciones y Aplica
ciones OMS, S. A.

Objeto de la am pliación: Instalar un 
taller auxiliar de calderería en sus ta
lleres de, construcción de máquinas

Producción: Hornos rotativos, prensas 
hidráulicas, molinos a bolos, grúas, mon
tacargas y otras máquinas, sin variar 
la actual, de un peso de 50.000 kilogra
mos al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos pos la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
rata en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 20 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe. M. de las. Peñas.

2.277—O.

GRANADA 
M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Señores Luis Gómez Ló
pez y Hermanos, S. R .. C.

Objeto de la industria y su m ejora : 
Instalar dos empaquetadoras automáticas 
de construcción nacional, para compri- , 
midas de azúcar, sin alterar la capaci
dad de producción.

Se hace pública esta petición para qiie 
todos los industriales que se consideren 
afectados poi la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta De'egación de Industria (Avenida 
de Cervantes, 2\

Granada. 8 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe José Galera.

3.274—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r

g ía ELÉCTRICA

Peticionarlo: Don Joaquín Linares Gar
zón.

O bjeto : Suministrar energía eléctrica 
a nueva industria de preparación de fibra 
de lino, mediante la instalación cfc un 
ramal de línea trifásica a 8.000 voltios y 
centro de transformación de 15 KVA., 
8.000-220-127, que se instalará en las in
mediaciones del camino de La Zubia, tér
mino municipal de Granada.

No se precisa importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición par.3 que 
todos los industriaos que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de "Industria (avenida de 
Cervantes, 2).

Granada. 9 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, José Ca'era. 3.275—0.

NAVARRA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Vega Oyaga. 
Azqueta.

Objeto de la industria: Sierra de leña.
Producción: Aserrado de 1.200 tonela

das de leña al año.
Esta industria empleará maquinarla y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qüe se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, por duplicado 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega-, 
ción ce Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 26 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.310-0. 

SALAMANCA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Interesado: D. Bibianó Sánchez Bárez.
O bjeto: Instalación en la fábrica de 

alcoho.es de su propiedad de úna sec
ción de fabricación de aguardientes y li
cores dulces en frío, utilizando alcohol 
de producción propia y azúcar de cupo 
de reserva, con producción anual de 60.000 
litros.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de produc
ción n acion a l.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los 'industriales que se 
consideren afectados por la misma, pre
senten1 los escritos de oposición que es
timen pertinentes, dentro del reglamen
tario plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 

 Vía. 1).
Salamanca, 9 de mayo de 1951.—El In

geniero Jefe, Prudencio Olivera García.
3 .290-0 .

I n s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Don Santiago González
Hernández.

Objeto: Instalación de una estación de 
transformación con potencia de 10. KVA.. 
alimentada mediante derivación trifásica 
fde 24J metros de longitud, tomada de la 
linea que a 10.000 voltios- tiene estab e- 
cida Electra de Salamanca. S. A , entre 
Alba- de Tormes-Ejeme, para atender ne
cesidades de riegos en la finca denomi
nada «La Vege» propiedad del peticio
nario, y la de propiedad de don Evan
gelista Sánchez, término municipal de 
Ejeme.

Esta instalación se efectuará con ma
quinaria v materias primas de proceden
cia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos findustria.es que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escrita? que estimen pertinentes den
tro del reglamentario plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía. 1).

Salamanca. 10 de mayo de 1951.— El 
Ingeniero Jefe Prudencio Olivera García.

3.291—0.
SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Jean, So
ciedad Anónima. Fabricantes de papel cié 
fumar e impresos.

Objeto: Instalación de dos minervas, 
una máquina automática y una máquina 
plana.

Producción: 30 toneladas de impresos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la, misma preseten los escritos que 
estimen convenientes, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción

S#itander, 15 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierntu

3.302-0.
VIZCAYA

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Montar una 

línea aérea a 3/13,2 KV. desde el centro 
de transformación de Arbuyo, hasta la 
barriada de casas nueva R de Rica, S A., 
en Arbuyo (Bañacaldo), para suministro 
de energía al centro de transformación 
que abastece a las mismas.

Los materiales empleados serán dé pro- 
c e dencia nacional.

Se hace pública est.a petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten, dentro del plazo dé 
diez días, los escrito* que consideren opor
tunos en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 26, de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach,

3286—O.

Peticionario: Echevarría, S. A., •
Objeto de lá petición: Montaje de li

nea aérea trifásica a 30.000 voltios, con 
doble circuito, derivada de la de Alonsó- 
tegui-Burceña. de Iberduero, S. A., y ter
mina en el nuevo centro de transforma
ción situado en Isu fábrica de Santa Ague
da (Baracaldo); conductor de cobre de 
35 milímetros cuadrados de sección, so
bre torres metálicas; longitud. 216 me- 
Jtros.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público para que todo9. 
los que se* consideren afectados por la 
misma presenten dentro del plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 7 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach. *

3.289— 0 .
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T r a n s f o r m a c ió n  dé e n e r g ía  eléctrica

Peticionririo: Electrotécnica' Arteche
Hermanos. S. A.

Objeto de la instalación: Montar en 
Munguía un centro de transformación de 
energía eléctrica, para suministro de co
rriente a su industria, con un transfor
mador de 50 KVA., reloción 8 000-5 000- 
220-127. conectado a la red-de 5.000 vol
tios de Eléctrica Irurak-Bat. S. A.

Los elementa? de la instalación pro
yectada seg*n de procedencia nacional.

Lo que se hace .público p?ra que todos 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten lo* escritos que consi
deren oportunos, dentro del ülazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao. 7 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe interino S. Arria ch.
. 3.287—0.

P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: UncetJ y Compañía. S. A.
Objeto de la petición: Montar en su 

fábrica de Guernica un grupo electróge
no compuesto de motor Diesel de 315 HP. 
y alternador trifásico de 275 KVA. a 
220-127 vo'tios. procedente de Importa
ción.

Grupo electrógeno a importar, con un 
valor aproximado de 650 000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como ios fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementa cuya importación se solicita, 
presenten t a  escritos que estimen opor
tunos. dentro del pazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 11 de mayo de 1951.—El Inge
niero .Tefe Interino, S. Arttech.

2.288- 0 .
ZARAGOZA , .-*♦

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Mañero
Marín.

Objeto: Ampliación de industria en
Zaragoza, de envases metálicos f  peque
ñas bisagras, con la instalación de tres 
tornos y una limadora, para dedicarse 
a la reparación de maquinaria.

Producción: 50000 bisagras 20x20 mi
límetros, a 30x50 mm.; 60.000 envases 
de 15 centímetros cuadrados.

Con la am pliación: Las mismas cifras 
de bisagras y envases.

Topones latón." 100.000. a 10 gramos 
unidad; casquillos latón, 100 000. a 10 gra
mas unidad; reparaciones maquinaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se lia ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efceta- 
do* por la misma presenten por triplica
do, "dentro dei plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, General Franco, nú
mero 126.

Zaragoza. 11 de mayo de 1951.-—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

• 3.276—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA
Relación-da la* concesiones mineras de 

la provincia de La Coruña, caducadas con 
carácter definitivo por Hacienda por fal
ta de pago de canon de superficie en 1949, 
según relación remitida a esta Jefatura 
por la- Administración de Rentas Públi
cas de dicha provincia con fecha • 13 de 
diciembre de 1950 y que fueron publica
das en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de La Coruña» número 289, corres
pondiente el día 23 de diciembre de 1950:

«Pena Gundín», número 1.952, de 144

pertenencias de amianto, en los Ayunta
mientos Mellid y Toques; «Coto», nú
mero 1.953. y «Discutida», número 1.961’ 
de 100 y 40 pertenencias, respectivamen
te. en el Municipio de Mellid, ambas 
de mineral de amianto.

Lo que se hace público p^ra conoci
miento general, en virtud del artículo 60 
de la Ley de Minas y 174 del Reglamen
to General de Minería de 9 de ágosto 
de 1946, declarándose francos los terre
nos xtfectados por las concesiones cadú- 
cad-as. advirtiendo que no podrán admi
tirse nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o .concesiones • de explota
ción en dichos terrenos, hasta que no 
havan transcurrido ocho días desde la 
Duplicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Coruña 16 de diciembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, J. Alemany. .

961—0.
MURCIA

Se hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria y Co
mercio, se ha concedido el permiso de 
investidción nombrado «Nuestra Señora 
de la Piedad», número N-20.704. de 48 per
tenencias de mineral de cobre, sito en 
término de Cartagena, a favor do don 
Eusebio Torres Soto, vecino de Cartagena.

Lo que se hace púb’ ico paro generai 
conocimiento, en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 65 del V ic e n te  Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería.

Murcia, 14 de abril de 1951.—El Inge*' 
n i^ o  J°fe accidental, Joaquín Payá.

962— 0 .#

Por esto Jefatura se ha declarado la 
cancelación del expediente de concesión 
de explqtación número'N-20.692. nombra
do «Pepe», de 12 pertenencias de mine
ral de ocre sito en término municipal de 
Lorca de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado tercero del artículo 168' 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Lo que se hace púbico para general 
conocimiento, erx cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del mencio
nado artículo 168.

Murcia, 21 de abril de 1951.—El ínge- 
‘ nieró Jefe accidental, Joaquín Payá.

966—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DEAC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día l*d e  marzo de 1950 
falleció en - Valencia la obrera Salvado
ra Raga Sáe2, de treinta y dos años, na
tural de Mira (Cuenca), hija de A n ta  
nío y de Euloaía, domiciliada en calle 
Real de Madrid. 137. Valencia, que tra
bajaba al servicio de Hilaturas Navarro 
Cabezo. S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de noviembre de 
1950. falleció en el mar el obrero Faus
tino González Ruiz, natural de Suances 
(Santander) hijo de 'F lorencio y de Pi
lar domiciliado en Cuba de Abajo, Suan
ces (Santander), que trabajaba al servi
cio ae M ainel González Gutiérrez.

En cumplimiento de lo dispuesto -en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la, indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
docum enta Que lo acrediten, e la Caja 
Nacional ae Seguro de Accidentes del 
Trabajo (Sagasta. 6).

Madrid 10 de mayo de 1951.—El Di- 
rector Isaac Galcerán Valdés.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE SANTANDER

Don Maximiliano Piñeiro Bezanilla so
licita de este Gobierno Civil la devolu
ción de la fianza constituida ^ara garan
tizar el buen desempeño de su cargo de' 
Corredor Intérprete de Buques

Habiendo cesado el peticionario en sus 
actividades profesionales, se señala el pla
zo* de seis meses, prevenido en los artícu
los 98 y 946 del Código de Comercio, para 
que puedan hacerse ante los Tribunales 
las reclamaciones que procedan.

Santander, 15 de mayo de 1951.—El Go
bernador civil interino, Enrique García de 
Soto v Vanees.1. 020— 0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MURCIA
C o n c u r s o  r e s t r i n g i d o  p a r a  C e la d o r e s

En virtud de la autorización que ha 
sido concedida.a esta Jefatura por el ilus- 
trísimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales con fecha 9 
de marzo último, anuncia concurso para 
cubrir dos plazas de Celadores de las ca
rreteras de esta provincia, a las que sólo 
podrán aspirar Capataces de esto planti? 
ila, con estricta sujeción a los requisitos 
siguientes, con arreglo al artículo 5° del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por Deere*» 
to de 23 de julio de 1943:
L Condiciones para solicitar el ingreso

a) Ser Capataz con ' cuatro' años de 
práctica y buenos servicios.

b) Ser mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta.

c) Las demás condiciones que se exi
jan a los aspirantes a Capataces y Peo
nes camineros.

II. Conocimientos
d) Todos los que se exijan a Tos Ca

pataces y Peones camineros, con la ex
tensión necesaria par.a demostrar clara
mente que domina iQs^trabajos que bajo 
su dirección se tienen que realizar, y 
además los siguientes :

e> MJedir, tomar muestras y reconocer 
y distinguir en sus clases los materiales 
corriente* para las obras y manera de 
efectuar ‘su almacenamiento.

f) Las distintas clases de firmes que 
ordinariamente se emp'ean' y construyen

' en carreteras, ejecutarlos, repararlos y 
conservarlos.

g) Determinar • los puntos de rasante 
por medio de niveletas, partiendo de la 
planta, perfil longitudinal y perfiles trans
versales, de alineaciones rectas o curvas, 
ya sean éstas circulares o parabólicas, 
Señalando el ancho que la explanación 
tiene que ocupar y las cotas de desmon
te y terraplén que resultan.

h) Explotar una cantera empleando 
los explosivos corrientes.

i) Replantear la construcción de ba
denes, tubos, caños.. tajeas, alcantarillas 
y pontones de pequeñas luces, de acuer
do con los modelos oficiales o los planos 
que se faciliten, interpretando los mis
mos. Precauciones para el descimbramien- 
to de las obras.

j) Preparar un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi
gón armado especialmente losas y v gas 
rectas. Precauciones para el buen fragua
do y cura del hormigón y descimbramien- 
to de los encofrados

n) tigero* conocimientos sobre terre
nos de fundación en que no se empleen 
agítámientos. * v

1) Construcción de obras y revestimien
to, empleando los materiales más co
rrientes.
. m) Tomar y dibujar perfiles transver

sales de excavaciones para cinientacio-
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res sin agotamientos, de explanaciones, 
tnuros y alzados, plantas y secciones de 
c-oras de fábrica de pequeña luz con el 
t-mpleo de la cinta métrica y de los re
giones.

:i'„ Andamiaje* y medios más* corrien
t e  para, ia elevación de materiales.

cr Práctica de la pintura de los ele
mentos metálicos, así como las precau
ciones que se han de tomar para conse
j i l ’ la perfecta adherencia de las pintu
ras .que se empleen.

p> Reparación y calzado de las .herra
mientas más corrientes según su uso.

q) Organización de trabajos para aco
pios y empleos en reparaciones de fiqnes 
(.".•dínarios y bituminoso* y conocimien
tos'para apreciar su coste.

En su virtud, hasta las trece horas del 
din 21 del mes de junio del corriente año 
se admitirán en esta Jefatura solicitu- 
cio* do los que aspiren a tomar parte en 
dicho concurso restringido, acompañadas 
de 'los documentos justificativos g que se 
refieren los apartados a), y b) citados, las 
que deberán enviarlas por conducto de 
)'rs Ingenieros a cuyas inmediatas órdenes 
presten sus servicios, los que tendrán en 
cuenta, al informarlas, las condiciones 
<*.> aptitud y demás de las que pueden 
tíectar a cada uno de los mismos.

La fecha de ia celebración de los exá
menes pai-a dicho concurso restringido y 
'.Tribunal que lo ha de presidir se publi
cará oporlunaihente. pero no será antes 
t'e los 'dos mese* siguientes a la ternu
ra ción del plazo de admisión de solici- 
t ides.

Murcia, 15 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe. Gabriel Cañadas.

1.019— 0 . .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LOGROÑO
Aprobado por la Dirección General de 

Enseñanza Primaria y excelentísima Di
putación provincial de Logroño el proyec
to para la construcción de un edificio, con 
destino a Escuelas/unitarias, dos de niños, 
des de niñas y una de párvulos en Gráñón 
(Logroño), acogido al convenio establecido 
con el Estado por Decreto de 27 de junio, 
ce 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de Julio), se saca a subasta 
la ejecución de estas obras, en las condi
ciones siguientes:

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de trescientas cuarenta y nueve 
mil seiscientas diecisiete pesetas con trein
ta y* nueve céntimos (349.617,39’ pesetas), 
siendo la fianza provisional para concu
rrir a la subasta de 6.992,34 peseta-s, que 
se ingresará en la Depositaría de la ex
celentísima Diputación provincial de Lo
groño, o Delegación de Hacienda; sucur
sal de la Caja General de Depósitos, en 
metálico o Calores del Estado, o  en cédu
las del Banco de Crédito Local de Espa
ña, y la fianza definitiva de 13.984,68 pe* 
setas.

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quince días, a contar desde la 
jocha en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de doce meses, a partir de 
hi misma fecha.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás se hallarán de manifiesto en la Di
rección general de Enseñanza Primaria 
ciri Ministerio de. Educación Nacional 
(Construcciones Escolares), y en la Se
rreta ría de la excelentísima Diputación 
provincial de Logroño, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a continuación y 
extendidas- en papel sellado o papel co
mún, con las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, deberán 
.presentarse durante veinte días naturales, 
contado*-, a partir del siguiente a aquel en

que se publique este anuncio en el BO-; 
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en ia 
Secretaria de la excelentísima Diputación 
provincial ce Logroño o en' la Dirección 
general de Enseñanza Primaria del Mi
nisterio de Educación Nacional (Construc
ciones Escolares), durante las horas há- 

.blles de oficina.
La apertura de los sobres se verificará 

. a las doce horas del día siguiente á los 
treinta transcurridos a contar de la fecha 
efi que aparezca el presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
despacho del señor Presidente de la ex
celentísima Digitación Provincial de Lo
groño, y la subasta será adjudicada defi
nitivamente por el Ministerio de Educa
ción Nacional. v. .

Logroño, 14 de mayo de 1951.—El Presi
dente, Agapito del Valle López.

Modelo de proposición
\

Don..., vecino de..., provincia de..., ca
lle de..., número..., con cédula personal 
número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... de.., de 1951, bien pe
netrado del presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas, particulares, económi
cas y sociales que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de..., se compromete a to

rn a r  a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ... Caqui la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula, quedando igualmente ex
cluidas las proposiciones que no expresen 
en tanto por ciento la baja ofrecida so
bre el presupuesto de contrata).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de caca oficio y fategoria 
empleados en las obras, por jornáda legal 
de trabajo y por horas extraordinarias au
torizadas, ño serán inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
1.093-0.

A i  U N T A M I E N T O S  

BILBAO 
Sección de Fomento

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la construcción de sepultu
ras en el cementerio de Vista Alegre (De- 
rio), bajo tipo de subasta de 218.523 pe
setas.

Las propuestas se presentarán en sobres 
cerrados, lacrados y reintegrados con pó
liza del Estado de 4,70 pesetas y munici
pal de una peseta. Por separado se acom
pañará resguardo del depósito provisional 
por importe de 4.370,46 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

La fianza definitiva asciende a 8.740,92 
pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de propuestás, que será d© vein
te días hábiles, contados a partir del in
mediato posterior al de la publicación de 
este anuncio en el BOLÉTIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las fianzas se constituirán * en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otros valores, las cédulas de Crédito Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao, 12 de 
mayo de 1951.-:—El Alcalde (ilegible).

Modelo (U' proposición

Don . . . , ‘vecino d e '..., con domicilio en 
la calle de .... número ..., piso ..., con 
capacidad legal para contratur, enterado 
del anuncio de subasta para la construc
ción de sepulturas en el cementerio de 
Vista Alegre (Derio), se compromete a 
tomar ,a su. cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones aprobados, en la suma de ... (en 
letra y número). Bilbao. ... de ... de 1951.

1.092—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travio de los siguientes documentos:

Resguardos• de los depósitos de valores 
números 127.245, 138.843, 141.343, 167.146, 
170.857, 173.797, 192.019, 199.281, 218.964, 
218.978, 226.921, 228.506, 229 145 y 232.638, 
de la oficina principal de Santander.

Libretas de la Caja de Ahorros, núme
ros 8.902 y 21.873, de esta oficina princi
pal; número 727, de la Agencia urbana 
número 1 de esta plaza; números 1.605 
3.293, de la sucursal de Astillero, núme
ro 2.256, de la ce Remesa; número 1.534, 
1.535 2.367 bis de la de Solares; núme
ro 4.352, de la de Torrelavega, y número 
373, de la de Valladolid.

Por meció del presente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la fe
cha de publicación del mismo, quedarán 
anulados aquellos documentos para pro
ceder el Banco a extender otros nuevos.

Santander, 12 mayo de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín-Sanz ce  Sautuola y López.

3.305-P.

SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRUC
CIONES INMOBILIARIAS 

 «S. A. C. I.»

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 del corrien
te, a las doce de la mañana, en el salón 
de Juntas del Banco Hispanb Americano 
de Salamanca, calle de Zamora, núme
ro 4, con el objeto de aprobar la Memo
ria, balance, cuentas y gestión del Con
sejo de Administración del ejercicio de 
1950.

Se recuerda a los señores accionistas, 
respecto del derecho de asistencia a la 
Juhta general, lo dispuesto en el artícu
l o ’ 23 de los Estatutos sociales.

Salamanca, 16 de mayo de 1951.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Gregorio Mirat Domínguez.

1.021-P.

(RICARDO SORIANO, S. A.»

Claudio Coeilo, 116.—Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y con arreglo a 
lo dispuesto en sus Estatutos, se convo
ca a  los señores .accionistas para la cele
bración de Junta general extraordinaria, 
que habrá de, celebrarse en su domicilio 
social el día 4 del próximo Junio, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y a las dieciséis treinta, en segunda, con 
el siguiente orden del día:

Reforma de sus Estatutos en sus ar
tículos 20, 34, 36, 37, 38, 41 al 46, ambos 
inclusive, 48 y 50.

Madrid, 17 de mayo de 1951.—El Pre
sidente, Ricardo Soriano.

3.313-P. ,
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M A T E R IA L  Y  CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD AN O NIM A

Antiguos Talleres Girona-Devís

S u s c r i p c i ó n  a c c i o n e s

En cumplimiento de acuerdo de la Jun
ta general, y autorizada por el Ministerio 
de Hacienda, esta Sociedad pone en circu
lación 100.000 acciones ordinarias y al por. 
Tador, de 500 pesetas nominales cada una, 
numeradas del 250.001 al 350.000, con igua
les derechos políticos y económicos que 
las actualmente en circulación, ofrecién
dose en suscripción, a la p?r a los señores 
accionistas en proporción de dos acciones 
nuevas por cada cinco que posean y con- 
ua corte de cupón número 9.

La suscripción comenzará el día 25 de 
los corrientes y terminará el día 9 de ju
nio próximo, mediante el pago del 50 por 
100 del impone de las acciones suscritas/ 
en las oficinas de esta Compañía en Bar
celona y Valencia y en los establecimien
tos siguientes: Banco Central, B2nco de 
Valencia y Banco de Santander, que han 
asegurado la operación. El pago del otro 
50 por 100 se señalará oportunamente.

L :s  nuevas acciones participarán en los 
beneficios sociales que se obtengafi a par
tir del día 1- de julio próximo y en la pro
porción correspondiente al capital desem
bolsado.

Madrid, 8 de mayo, de 1951.—El Consejo 
de Administración.

3.295-P.

SOCIEDAD AN O NIM A «TR E FO R »

De acuerdo con lo dispuesto"en los Es
tatutos sociales, se convoca a los seno- 
íes accionistas ce esta Sociedad a  Junta 
general ordinaria, que se celebrara en el 
domicilio social de la Real Compañía 
Asturiana de Minas, plaza de España, 
número 8, principal, *el d ía '7 del p róx i-. 
mo mes de junio, a las cuatro y medía c e * ‘ 
la tarde, para proceder al examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria y ba
lance del ejercicio de 1950.

De no concurrir suficiente número de 
acciones, y de conformidad con lo esta
blecido en los mencionados Estatutos, se 
celebrará la reunión en segunda y últi
ma convocatoria, a las cinco de la. tarde 
del indicado cía, sea cual fuere el nú
mero de acciones presentes.

Madrid, 17 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ar-. 
turo Ruiz-Falcó.

3.307-P. t ___________________:____ :______ __
«E L  FARO ESPANQL, S. A.»

Se convoca, con arreglo a los Estatu
tos sociales, Junta general de accionistas, 
ordinaria, para el día 29 del corriente 
mes. a las cuatro de la tarde, en su do
micilio social,’ Atocha, 55, Madrid, con el 
siguiente orden del d ía:'

1.° Aprobación del balance y cuentas 
. correspondientes al ejercicio de 1950.

< 2.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 15 de mayo de 1951.—Por el. 

Consejo de Administración, el Presiden
te, Amancio Alien y Franco.

3.299-P.

CO M PAÑ IA  DE LOS FERROCARRILES 
DE M ED INA DEL CAM PO A ZAM O RA 

Y  DE ORENSE A  V IG O

Se pone en conocimiento de los señores 
bon stas de esta Compañía, que el sorteo 
de amortización de bonos de la misma, 
correspondiente al presente ejercicio,, ten
drá lugar el día primero de junio pró
ximo a las nueve de la 'mañana, eñ el 
domicilio social, Velázquez, 47.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Secre
tario general (ilegible).

3.297-P.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD AN O NIM A

A partir de 1 de. junio próximo se hará 
el pago del dividendo complementario, so
bre los beneficios obtenidos en el ejerci
cio de 1950, acordado por la Junta ge
neral celebrada el día 15 de abril, con
sistente en un siete por ciento a las ac
ciones en circulación, con los impuestos a 
cargo del accionista.

Este dividendo será satisfecho contra 
cupón número 113, en las oficinas de la 
Sociedad en Madrid, Bilbao, Oviedo y 
Barcelona.

Madrid, 16 ce m ayo.de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantés.

3.298-P.

V IV IEND AS PRO TEG ID AS

* D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Habiéndose efectuado la  recepción de
finitiva del grupo de construcción de 48 
viviendas protegidas en Sallent (Barcelo
na), para la Empresa «Potasas Ibéricas, 
Sociedad Anónima», y con objeto de pro
ceder a la devolución de la fianza depo
sitada en su día por dicha Empresa como 
ejecutora directa de las obras, se hace 
público que en el plazo ce treinta días, 
a • partir de la publicación del presente, 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas por /los industria
les que hayan intervenido en dichas 
obras, en la Delegación de este Instituto 
Nacional de la Vivienda de Barcelona.

Barcelona, 10 de mayo de 1951:— El 
Delegado comarcal del I. N. V. de Bar
celona, A. Pineda Gualba. 3.300-P.

N O TA R IA  DE DON ALBERTO 
ALABERT

TA R R A G O N A

E d ic t o

Env méritos de procedimiento ejecutivo 
extrfijudicial promovido por don Agustín 
Llenas Ibarra y don Pedro Marti Cuni- 
llerq contra don Ramón Torné Roig, se 
sacan a pública subasta, por término de 
veinte días, las siguientes fincas:

Pieza de tierra sita en término de Vi- 
laseca, partida «Comas de Ulldemolíns», 
viña, olivos, algarrobos y otros árboles, 
con dieciocho ñoras de agua semanales 
de la mina llamada «Venturosa», de ca
bida tres hectáreas treinta y tres áreas 
ochenta y dos centiáreas, según el Re
gistro, aunque en realidad es mayor.

Su valor, setenta y nueve mil pesetas.
Pieza de tierra en igual término, par

tida «Mas del Abad», viña, olivos y al
garrobos, de cabida dos hectáreas noventa 
y siete áreas cincuenta y una centiáreas.

Su valor, setenta m il pesetas.
E l acto del remate tendrá lugar en 

esta Notaría, a las doce horas del día 
14 del próximo mes de junio, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: '

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la' regla cuarta 
del artículo 131 de ia Ley Hipotecariá 
están de manifiesto en esta Notaría; se 
entenderá- que todo licitador acepta^como 
bastante la titulación, y que las Cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán: subsis
tentes, entendiéndose que é l rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a¡ su extinción el precio del remate; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran el* valor de las fincas; que todo 
licitador deberá depositar previamente en 
esta Notaría el diez por ciento del valor 
de las fincas, sin cuyo requisito no será 
admitido en la subasta.

Tarragona. 11 de mayo de 1951.— Alber
to Alabert, Notario. 3.235— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

En virtud de providencia dictada en 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número veinte de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial suma
rio seguidos a insta: ia del Procurador 
don Joaquín Reixa, en nombre y represen
tación de .don José’ ¿"alón Semprun, contra • 
don Pablo Gordillo Gonzalo y su esposa, 
doña Magdalena Poveda Durán, ésta asis* 
tida de aquél, para la efectividad de un 
crédito de 80.000 pesetas, intereses y .cos
tas, se sacan a la ven,a por primera vez 
en pública subasta las fincas hipotecadas 
que a continuación se describen, sitas en 
ei partido judicial y Registro de la Pro
piedad de Alcalá de, Henares.

Primera. Casa-hotel, en término de 
San Fernando; «Colonia de San Fer
nando», carretera de Madrid a Alcalá, 
per la que corresponde el número nuevo 
la que corresponde . el número nueve 
de dicha Colonia. Se compone de- dos 
plantas y de terraza, hallándose dota
da de agua, calefacción y demás-‘ servi
c ios; mide el terreno 20 metros de facha
da por dieciocho metros cincuenta centí
metros de fondo, o sean trescientos se
tenta metros cuadrados, correspondiendo 
el resto a jardín y patio. Linda, al Sur o 
fachada, con la citada carretera; al Este 
o derecha, entrando, con casa-hotel, nú
mero once ; al Oeste o izquierda, la calle 
de Ebro, y aL  Norte o testero, la casa- 
hotel número nueve de la calle de Fuen- 
tecilla, integrante todo de la oolonia de 
San Fernando y perteneciente á doña 
Magdalena Poveda Durán.

Segunda. Casa-hotel, en término de 
San Fernando, «Oolonia de San Feman
do», carretera de Madrid a Alcalá, por la 
que le corresponde el número once de di
cha colonia; ’ se compone de dos plantas 
y terraza, y sé halla dotada de agua, ca
lefacción y demás ser . ic ios; mide el te
rreno veinte metros de fachada por die
ciocho metros cincuenta centímetros de 
fondo, o seen irescientos setenta metros 
cuadrados, de los que ocupa la edifica
ción ochenta y cuatro metros cuadrados, 
correspondiendo el rest) a jardíp y patio. 
Linda, al Sur frente, con la citada carre
te ra ; al Este o derecha, entrando, con 
la casa-hotel, número trece ; al Oeste o 
izquierda, con la número nueve de la mis
ma carretera, y al Norte o testero, con la 
número’ once de la calle de las Fuenteci- 
llas, todo ello perteneciente a doña Mag
dalena Poveda.

Tercera. Gasa-hotel, en término de San 
Fernando, «Colonia de San Fernando», 
carretera de Madrid a Alcalá, por la que 
le corresponde el número trece de dicha 
colonia, se compone de dos plantas y te
rraza, hallándose dotada de agua, cale
facción y demás servicios. Mide el terreno 
veinte metros de fachada por dieciocho 
metros cincuenta céntimos de fondo, o 
sea trescientos setenta ‘metros cuadrados, 
de los que ocupa la edificación ochenta 
y cuatro metros cuadrados, correspon
diendo el resto a jardí . o patio. Linda, al 
Sur o fachada, con la citada carretera; 
ai Este o derecha, entrando, la casa hotel 
número once de la repetida. caiTetera, 
y al Norte o testero, la casa número trece 
de la calle de las Fuentecillas, integranto 
todo dé L. colonia de San Fernando y 
perteneciente a doña Magdalena Poveda.

Cuarta. Casa-hotel, en término de San 
Fernando, «Colonia de San Fernando», 
calle de las Fuentecillas, número nueve.

» Se compone de dos plantas y cubierta de 
teja, con agua y demás servicios Mide el 
terreno dieciocho metros cincuenta centí
metros de fachada ñor dieciséis metros de 
fondo, o sean doscientos cincuenta y dos
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metros cuadrados, de los que ocupa -a 
edificación cincuenta y dos metros cua
drados destinándose el resto a jardin y 
patio. Linda, al Norte o fachada, la calle 
de su situación; al Oeste o derecha, en
trando, la calle del Ebro; al Este o iz
quierda, la casa número once dé la calle 
de la» Fuentecillas, y al Sur o testero, la 
casa número nueve de ’ a carretera de Ma
drid a Alcalá y cuya' fincas colindantes 
pertenecen a doña Magdalen Poveda.

Quinta. Cása-hotel, en término de San 
Fernando, «Qo'onia de San Fernando», 
calle de las Fuentecillas, número once. Se 
compone de dos plantas y cubierta de 
teja, con agua y demás servicios. Mide el 
terreno .dieciocho metros cincuenta centí
metros de fachada por dieciséis metros 
de fondo, o sean doscientos noventa y seis 
metros cuadrados, ; lo: que ocupa la edi
ficación cincuenta y dos metros cuadra
dos, destinándose el resto a patio o jardin. 
Linda, al Norte o fachada, la calle de las 
Fuentecillas; al Oeste o dérechi, entran
do, lá casa número nueve; al Éste o iz
quierda, la número trece, ambas de la 
misma calle, y al Sur o testero, la casa 
número once de la carretera de Madrid a 
Alcalá y'perteneciente a doña Magdalena 
Poveda.

Sexta.-Casa-hotel, en término de San 
Fernando, «Colonia dw San Fernando», 
calle de las Fuentecillas, número trece, se 
compone de dos plan ^s y cubierta de 
teja, con agua y demás servicios. Mide 
el terreno dieciocho metros cincuenta 
centímetros de fachada por dieciséis me
tros cuadra dos de fondo, o sean doscien
tos noventa y seis metros cuadrados, de 
los que ocupa la edificación cincuenta y 
dos. metros cuadrados, destinándose el res
to a patio y jardin. Linda, al Norte o fa
chada, la calle de su situación; al Oeste 
o derecha, entrando, la jas^ número on ce ; 
al Este o izquierda, la número quince, 
ambas de la misma calle, y al Sur o tes
tero. la casa número trece de la carretera 
de Madrid a Alcalá, todas ellas de doña 
Magdalena Poveda.

Séptima. Casa-hotel, en término de 
San Femando, «Colonia de San Fer
nando», número quince. Se compone de 
dos plantas, cubierta' de teja, con agua 
y demás servicios. Mid° el terreno dieci
ocho metros cincuenta centímetros de fa
ltada  por dieciséis metros de fondo, o 
sean doscientos noventa y seis metros 
cuadrados de los que ocupa la edificación 
cincuenta y dos metro: cuadrados, desti
nándose el resto a jardín y patio. Linda 
al Norte o facha, la calle de las Fuente- 
cillas; al Oeste o derecha, entrando, ¿a 
casa número trece de la misma calle, pro
pia de la señora doña Magdalena Poveda: 
ai Oeste o izquierda, terrenas de la expre
sada señora, y al Sur o testero, la casa 
número quince de la carretera de Madrid 
a Alcalá, de la citada señora Poveda.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de General Castaños, número uno, 
se ha señalado la hora de diez de la ma
ñana del día veintiuno de junio próximo, 
bajo las condicione, siguientes:

Primera Servirá de tipo para °sta 
primera subasta la cantidad de treinta 
mil pesetas por cada una de las tres pri
meras fincas en el orden descritas y 
diez mil por cada una de las cuatro si
guientes, fijada a tal efecto' en la .escri
tura de préstamo, y no se admitirá pos
tura alguna inferior a tale- tipos.

Segunda. Los átelos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de' 
este Juzgado y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

’ Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
fbs acepta y queda subrogado en la res- 
jjqnsabilidad de lós mismos, sin destinarse 
a su extinción el precío-del remate.

Dado Madrid a ocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno;—Juan Pérez 
de la Ossa.—Ante mi, José Cabello.—Ru- 
bricadcs.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid a ocho de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretará^ 
José Cabello.—Visto bueno, el Juez de Pri
mera1 Instancia, Juan Pérez de la Ossa.

3.238—A. J.

Don Julián Zurimendi Mareé, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número quin
ce de Madrid.
Hago saber que en este Juzgado se si

guen autos a instancia del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
representado por el Procurador señor An
tón, contra doña Teresa Tous Forcades v 
don Manuel y doña María de los Dolores 
Bofárull Tous, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario, en los que se ha 
dispuesto la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente:

Una casa en Cartagena, señalada con 
el número setenta, sita en la calle de San 
Fernándo. de dicha ciudad,, de una super
ficie de mil ochocientos cuarenta y ocho 
pies cuadrados; que linda: por la derecha, 
u Oeste, con don Manuel-Bolón; por su 
espalda, o Norte, con la calle del Parque; 
por su izquierda, o Poniente, con el calle
jón que va de la calle de San Fernando 
a la del Parque, y por el Sur, con la 
calle de su situación.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día trece de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
sito jen la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso segundo, bajo las* siguien
tes condiciones:

Primera.' Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de setecientas veinte 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el indicado tipo, y debiendo 
lós licitadores que deseen tomar parte de
positar el diez por ciento en efectivo me
tálico, sin cuyo requisito no. serán admi
tidos a licitación.

Segunda. Los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación y no ten
drán derecho a exigir ninguna otra.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores v ^referentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Murcia y en un 
periódico de circulación diaria en esta 
capital se expide el presente.
. Dado en Madrid a veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Jtiez Julián Zurimendi. — El Secretario 
judicial (ilegible).

1.017—A. J. ,

Don Federico Rodríguez Solano y Espín, 
Juez de Primera Instancia del número 
ocho de esta capital, con jurisdicción 
prorrogada en el del número dieciséis 
de .Madrid.
.Hago saber que por doña Catalina Cre- 

mós Tolosaná se há presentado escrito, 
que han ratificado y hecho suyo sus her
manos mayores de edad don Modesto Vi
cente Pérez Cremós, nacido en Gurrea 
del Gállego (Huesca), mayor de edad ca
sado, agricultor, con residencia en Valla- 
dolid; doña , Teresa Pérez Cremós, de la 
misma naturaleza, mayor de edad, sol
tera, empleada, de esta vecindad, y doña 
Carmen Pérez Cremós, también de la mis
ma naturaleza, mayor de edad, casada 
con don Francisco Alemany Torres, sus 
labores, de esta vecindad, asistida ¿e su

esposo, en solicitud de que les autórice 
a "usar como un solo apellido y compuesto 
ios de Pérez-Cremós, que son los que 
legítimamente les corresponden y prime
ros de sus padres, y como segundo el de 
Fañanas, que es el de su padre, o sea 
que en lo sucesivo puedan ostentar como - 
apellidos los de Pérez-Cremós^ Fañanas, 
fundándose para ello en qiie tocas las per
sonas que les conocen creían que el ape
llido Pérez y Cremós es compuesto, sien
do vulgar y abundantes el apellido Pérez, 
y más conocidos por Pérez-Cremós, como 
generalmente se les distingue.

Admitida a trámite la referida solici
tud, se ha acordado en providencia de 
este día se publique por medio de edictos 
a fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado en el término de 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación, cuantos se crean con derecho 
¿  ello, bajo apercibimiento de que, ¿e no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a veinticinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Federico Rodríguez.—El Secretario,
’ Manuel Gómez de Parada.

3.311—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en el Juzgado de 
Primera Instancia número dieciséis de 
esta capital a instancia de doña Teresa 
Figueras Caballé, como madre y repre
sentante legal del menor Eduardo Figue
ras Caballé, contra don Eduardo Stark 
Ornar, sobre reconocimiento de hijo na
tural. y en los que ha sido parte el exce
lentísimo señor Fiscal, se ha dictado con 
fecha nueve del mes actual la sentencia, 
cuva parte dispositiva dice asi:

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Femando 
Poblet Alvarado, en representación de 

^doña Ter“sa Figueras Caballé, debo de
clarar y declaro que el niño Eduardo An- 
tonió Matías Figueras Caballé, inscrito así 
en el Registro Civil del distrito del Con
greso, en el libro ciento noventa y cinco, 
folio ocho, número mil doscientos cin
cuenta y cuatro, es hijo natural de don 
Eduardo Stark Ornar y de doña Teresa 
Figueras Caballé: por lo cual debe serle^ 
reconocida la paternidad del seí\or Stark 
Ornar con todas sus consecuencias lega
les, entre ellas las definidas por el ar
tículo ciento treinta y cuatro del Código 
Civil, mandándose que una vez firme esta 

‘sentencia se anote al margen de la ins
cripción de su nacimiento a fin de que 
consten aclaradas en tal sentido sus cir
cunstancias personales y el nombre de 
sus ascendientes poi* línea paterna, expi
diéndose al efecto la correspondiente car
ta-orden al señor Juez municipal encar
gado del aludido Registro Civil, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta sentencia, que además de 
notificarse en estrados por La rebeldía del 
demandado se publicara en ios periódicos 
oficiales', de no solicitarse la notificación 
personal, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gervasib M.-Cas- 
trillón.—Rubricado.

Publicación: La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el mismo señor 
Juez que la suscribe hallándose celebrando 
audiencia pública en la sala de su Juz
gado en el día de su fecha, nueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y uno, 
y en la misma, el Secretario, doy fe. 
Ante mi: M. Gómez de Parada.—Rubri
cado.

Para que sirva de notificación en forma 
legal al demandado, don Eduardo Stark 
Ornar, de ignorados paradero y domicilio, 
expido, la presente en Madrid a dieciséis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno —Él Secretario, Manqei Gómez de Pa
rada. — Visto bueno, el Juez de Primera. 
Instancia (ilegible).

1.018—A. J.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO '

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos por el pro- 

' ceñimiento judicial sumario’que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Julio Pa
drón, en nombre de don Ramiro Moran 
Puentes, contra don Celedonio Recio Villa- 
rí, sobre pago de pesetas 10.000 de princi
pal, intereses y costas, en los que se dic
taron las siguientes:

«Providencia: Juez accidental, señor
Ponce de León.—Juzgado de Primera Ins
tancia del número seis.—Madrid, vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.—Por repartidos a este Juzgado y 
Secretaria el anterior escrito, con el poder 
y primera copia de escritura que le acom
paña; se tiene por parte en el procedi
miento que se incoa a ¿on Ramiro Morán 
Fuente, y en su nombre y representación 
al Procurador don Julio Padrón, con el 
que se entenderán las sucesivas diligen
cias, y a quien se le devolverá el poder 
presentado, dejando en su lugar nota lite
ral del mismo; se .admite cuanto h a-lu 
gar en derecho la demanda que se formu
la, que se sustanciará en la forma y por 
los trámites establecidos en el artículo 
131 de la vigente Ley Hipotecaria; y como 
se solicita, requiérase al demandado don 
Celedonio Rec o Villarin, en el domicilio' 
señalado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, calle de Ruiz, número 32, del 
pueblo de Vicálvaro, para que en el tér
mino de diez días haga efectiva la suma 
de diez mil pesetas que por principal se 
reclama, setecientas pesetas, importe de 
los intereses impagados, los que venzan en 
lo sucesivo y las costas y gastos, con m o 
tivo del préstamo hecho por el actor, para 
todo lo cual se librará el oportuno ex
horto al Juzgado de igual clasé de Alca
lá de Henares, facultándose al portador 
para intervenir en su diligenciado.

Lo mandó y ñrma su señoría, doy fe. 
José Luis Ponce de León.—Ante. mi, Car- 

* los Viada5> (Rubricados.)_ \
«Providencia.—Juez, señor SalceaO>—Ma

drid, doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Por presentado el an
terior escrito, con la certificación que le 
acompaña, que se una a sus autos; y el 
requerimiento acordado practicar en pro
videncia de veintiséis de diciembre últi
mo al deudor don Celedonio Recio Villa
rin, mediante su fallecimiento, hágasele a 
los herederos o causahabientes del mismo 
por medio de edictos que, con los requisi
tos legales, se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 

' provincia, mediante fa desconocerse quié
nes sean y su actual domicilio o paradera

Lo mandó y firma su señoría, doy fe. 
Salcedo.—Ante mí, Carlos Viada.» (Rubri
cados.)

para que sirva de notificación y re
querimiento en legal foma a los herede
ros o causahabientes del deudor don. Ce
ledonio Recio Villarin, cuyo domicilio y 

v paradero se ignoran, expido presente, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, en Madrid a doce de mayo de uní 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario,«¿arlos Viada.

3.304-A. J.
ORIHUELA

bon José Sánchez Faba, Juez de Primera
Instancia de esta ciudad de Orihuela
y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que 

en este Juzgado y Secretaría fué seguido 
juicio ordinario de menor cuantía a ins
tancia de don Joaquín Paredes Boch, ma
yor de edad, casado, agricultor y vecino 
de Almoradí, contra los cónyuges don Po
dro de Valdivia y Valdivia y doña •Ca
mila Cartagena Méndez, en ignorado' pa
radero, sobre otorgamiento 'de escritura

publica y otros extremos, en cuyo proce
dimiento fué diccada resolución, que con
tiene la cabeza y parte dispositiva del te
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Orihuela 
a dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. El señor don Flavio Mar
tin Díaz. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido; habiendo visto 
el presente procedimiento de menor cuan_ 
tía seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia entre partes: de una, como de
mandante, don Joaquín Paredes Boch, ma
yor de edad, casado, agricultor y vecino 
de Almoradí representado por el Procura
dor de los Tribunales don Octavio Bueno 
Muñoz y defendido por el Letrado don 
Salvador Guillén Ramos, y de otra, como 
demandados, don Pedro de Valdivia y Val
divia y doña Camila Cartagena Méndez, 
on ignorado paradero, declarados rebeldes 
en el procedimiento, sobre otorgamiento 
de escritura pública de compra-venta y 
otros extremos; y 

Fallo —Que estimando la demanda ini- 
' cial de este procedimiento, debo de con
denar v condeno a los cónvuges deman
dados, don Pedro de Valdivia y Valdivia 
y doña Camila Cartagena Méndez, a que 
en término de diez días, y una vez firme 
esta resolución, otorguen escritura de ven
ta a favor del actor don Joaquín Paredes 
Boch de la finca sita en término de Al- 
mcradi, Dartida do LopéreZ, cuyos lindes 
son: Levante, José Chazarra y camino que 
va a la Parroquia de Rojales; Poniente, 
Pedro Alcocer; Mediodía, lomas, y Norte, 
dicho Alcocer y lomas de don Joaquín 
Paredes Boch: escritura que se otorgará 
en la forma v condiciones que constan 
en el documento privado suscrito por las 
partes, y con apercibimiento de que si 
no lo verifican será otorgada de oficio, 
condenándose además a dichos demanda
dos al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará a los demandados en la misma for
ma en que fueron emplazados, si en tér
mino de cinco días no se solicita su noti
ficación personal, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Flavio 
Martín Díaz.—Rubricado.

Y para que sirva de, notificación a los 
cónvuges demandados, ddn Pedro de Val
divia y Valdivia y doña Camila Carta
gena Méndez, e insertar a tal fin el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y  con apercibimiento a tales de
mandados que si no interponen recurso 
contra ella quedará firme tal sentencia, 
expido la presente en Orihuela a nueve 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
une.—El Juez. José Sánchez Faba.—El Se
cretario (firma ilegible).

3.303—A. J.

PALENCIA 
Don José García Aranda, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia de Palencia 
y su partido. * .
Hace público: Que por don Aurelio Fer

nández Castellanos se instó declaración 
de fallecimiento de su padre don Anas
tasio Fernández Pérez, nacido en Paredes 
de Nava (Palencia), el 21 de enero de 1865 
y vecino que fué de Palencia, de donde 
se ausentó hace unos cincuenta años, a 
los efectos de) artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Palencia, once de mayo de 1951. — El 
Juez, José García.—El Secretario, Gre
gorio Rodríguez.

3.306—A. J. 19-5-951

V I G O
Don José M.v Fernández Díaz-Faes, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Antonia Vidal Arcelus, 
* mavor de edad,' soltera, propietaria y ve

cina de esta ciudad se tramita expedien

te de extravio de títulos correspondientes 
a las ricciones serie A, de quinientas pe
setas nominales cada una, al portador, 
de la «Sociedad General Gallega de Elec
tricidad», números 314/15, 2767, 8817, 9610/ 
772. 23974/977, 28929/38, 35125/39, propie
dad de dicha doña Antonia Vidal Arcelus, 
por simple tradición y que venía poseyen
do desde antes de julio de' 1936, y cuyo 
extravío o desaparición tuvo lugar en su 
domicilio d? la calle de José Antonio, 14, 
tercero, de esta mencionada ciudad; ha
biéndose acordado per providencia del día 
de hoy la publicación del presente edicto, 
llamando a los tenedores o poseedores de 
los títulos de referencia oara que en el 
término de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su derecho.

Dado en Vigo a veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—Él Juez 
de Primera Instancia, José M.a Fernández 
Díaz-Faes.—El Secretario Ricardo Estévez,

3.312—A. J.

VILLALPANDO

Don José María Sánchez Ortiz de Urbi- 
na, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de VillaIpando y su partido.
Por el presente, haqp saber: Que en este 

Juzgado y a instancia de don Segismun
do Fernández Domínguez, se tramita ex
pediente sobre, declaración de fallecimien
to de su hermano de doble vinculo Mar
cos Fernández Domínguez, de sesenta y 
cinco años, soltero, labrador, hijo de Ma
nuel y María Rosa, natural de Cotanes 
del Monte, donde tuvo su último domi
cilio y del que se ausentó para la Repú
blica Argentina, sobre 1916, haciendo ya 
unos quince años que no se tienen noti
cias del mismo, estimando haya fallecido.

Dado en Villalpando a dos de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, José María Sánchez Ortiz de Ur* 
bina.—El Secretario (ilegible).

264—A. J. y 2.* 19-5-951

ZARAGOZA

Don José María de Mesa Fernández, Ma
gistrado, Juez de Primera instancia del 
Juzgado número uno de Zaragoza.

Hago saber que en el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria seguido por el Procurador se
ñor Malfey, en nombre de don Enrique 
Prats Verdú, contra los cónyuges don Do
roteo Asín Inés y doña Emilia Longás 
Lope, en reclamación de cuatrocientas diez 
mil pesetas de principal y ochenta y dos 
mil pesetas para gastos y costas, se sacan 
a la venta en pública y tercera subasta 
—sin sujeción a tipo—, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día veinte de junio próximo, a la’s diez 
horas, los bjenes especialmente hipoteca
dos, que se describen como sigue: 

«Urbana en el barrio de Hernán Cor
tés (de esta ciudad), término de Miral- 
bueno, partida de la Romareda calle lla
mada de Cánovas, señalada con el nú
mero dieciocho, que se compone: dé un 
pabellón de sólo planta baja que ocupa 
ciento treinta metros, de un despacho de 
veintiún metros y dé un corral cercado 
de tapias de ciento noventa y nueve me
tros, en junto trescientos cincuenta me
tros cuadradlos, o lo que sea todo reunido; 
linda: pó?* su frente, o Mediodía, por don
de tiene la entrada en una línea de ca
torce metros, con calle perteneciente al 
barrio, llamada de Cánovas, en la que se 
distingue con £1 número dieciocho; por la~ 
derecha entrando, finca de Doroteo Asín; 
izqueirda. Mantfel-Oliveivy fondo, parcela 
número nueve de Alejo Castillo y Anto
nio Puvuelo», así como «toda la maquina
ria que constituye la* dotación completa 
de una fábrica para elaborar galletas que 
está instalada en la finca que se hiooteca 
y permanentemente adosada o incarpo-
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''rada a ésta, sin excluir los objetos movi
bles destinados igualmente a tal elabo
ración».
• Se advierte que todo licitador—salvo el 
acreedor— deberá consignar previamente 
<*n el Juzgado, o en el establecimiento 
destinado ai efecto, el diez por ciento de 
un millón doscientas mil pesetas, tipo de 
la segunda subasta: que será admitida 
cualquier postura: que los autos y la cer
tificación registral de cargas están de ma
nifiesto en la Secretaría: que se entenderá 
une todo lidiador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de 
;.nil novecientos.cincuenta y uno.—El Juez, 
José María de Mésa Fernández—El Secre
tario (ilegible).

3.296—A. J /

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu

nicipal del ntunero 16 de los de esta
capital.
Hago saber:‘Que en el proceso de cog

nición tramitado en este Juzgado a ins: 
rancia de don José Manuel Mazón de H 
Herrán, como representante legal de sil 
espesa, doña María del Carmen de la 
Peña y Ondovilla, representada por el 
Procurador don Antonio Zorrilla y Ondo
villa, defendida por don Manuel Llinás 
Thomas. contra don Santiago Matesanz 
Fraile y don Enrique Dueñas Iglesias, 
sobre resolución de contrato, aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Ja villa de Madrid, a 
L*9 de marzo de 1951.—El señor don Car
los Serratacó Viada, Juez municipal del 
número 16 de ,1a misma,,habiendo visto 
<*! presente proceso de cognición, seguido 
a instancia de don José Manuel Mazón 
de la Herrán. en su propio nombre y 
además como legal representante de su 
esoosa. doña María del Carmen de la 
Peña .Ondovilla, representado por el Pro
curador don Antonio Zorrilla y Ondovi
lla y dirigido por el Letrado don Ma
nuel Lunas Thomas, contra don 'Santiu- 

7 go Matesanz Fraile, cuyas circunstancias 
personales no constan,1 en su rebeldía, y 
contra don Enrique Drenas Iglesias, ma
yor de edad. casado, del comercio, repre
sentado y dirigido por el Letrado don 
José Mana de ios Santos Falgas. sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to ; y... Fallo: Que desestimando, como 
desestimo, la excepción extinUva de ca
ducidad de c colon alegada por ei de
mandado don Enrique Dueñas Iglesias, y 
estimando en tedas ¿us partes la deman
da deducida por ei Procurador don An
tonio Zorrilla* y Ondovilla, en nombre y 
representación de doña. María del Car
men de la Peña y Ondovilla, en su pro
pio nombre y además en el del legal, 
representante y d e 'la  ^ociedad conyugal, 
formada por dicha sonora y sm esposo, 
don José Manuel Mazón y-de la Herrán, 
-dirigido por el Letrado don Manuel Lli
nás Thomas. contra don Santiago Mate- 

• sanz Fraile, en situación de rebeldía, y 
. don Enrique Dueñas Iglesias, representa

do y dirigido por el Letrado don José 
María de los Santos Falgas, debo resol
ver y resuelvo, él contrato de arrenda-» 
miento suscrito con fecha 11 de junio 
de 1942 entre don Santiago Matesanz 
Fraile, en concepto de arrendatario, y 
don Luis Guinea Estóu, como administra
dor de la propiedad, de la clase cuarta, 
serie A0.032.882, correspondiente al cuar
to principal G de la casa número 28 

rd<? la calle de Ríos Rosas de esta capital 
en su ■ consecuencia, y unía vez firme

este fallo y a partir de la fecha en que 
sean apercibidos los demandados, una vez 
cumplido el plazo de seis meses, deberán 
desalojar él referido cuarto y ponerlo a 
disposición de la parte actora, y, por úl
timo, condeno en las costas de este pro
ceso a los demandados.

Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía dél demandado don santiago Ma
tesanz Fraile se le notificará en la forma 
prevenida por la Ley • de Ritos, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serrata
có (rubricado.)»

La anterior sentencia fué publicada en 
el siguiente.día de su fecha.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y para que sirva 
de notificación en forma al demandado 
en rebeldía, que se encuentra en ignora
do paradero, don Santiago Matesmz Frai
le, expido el presente en 'Madrid, a nue
ve de abril de mil novecientos cincuenta 
v uno.—El Juez. Carlos Serratacó Viada.— 
P. S. M., el Secretario, Benjamín Calvo. 

3.242—A. J.

TARDIENTA
E dicto

Don Celedonio Ceña López, Juez muni
cipal de la ciudad de Huesca, Delegado 
por la Dirección General de los Regis
tres y del Notariado para la reconsti
tución del Registro Civil de Tardienta. 
Por el presente edicto hago saber que. 

de conformidad con lo prevenido én la 
Orden de 18 de diciembre 'de  1949, se 
sigue expediente para la reconstitución de 
este Registro Civil de las inscripciones 
correspondientes a los años 1936 a 1938 
de nacimientos, 1871 a 1886 y 1936 a 1938 
de matiimonios, 1871 a 1917, 1919 a 1922 
y 1936 a 1938 de defunciones:

Lo que se hace público para que den
tro del plázo de sesenta dias, contados a 
partir del sexto de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitar todos los obligados a inscri
bir, conforme a la Ley del Registro, los 
actos civiles que correspondan:

Dado en Tardienta, 12 de mayo de 1951. 
El Jticz Delegado, Celedonio Ceña.—El Se
cretario (ilegible).

1.023—A, J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y  de incurrir en las' dem ás res* 
jjonsabilidades lcoates de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo q u e se les iva , a 
contar'desde el día de la publicación dcL 
a n u n cio 'en  este periódico oficial y  ante 
el Jazoado o Tribunal que se scfiala,. se 
tes cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades m Agentes de ¿a 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura .y  con ducción  de aquellos, ponién
dolos a disposición de diclio Juez o  Tri
bunal* con arreglo a los artículos corres* 
pondientes de la Ley de enjuiciam iento  
Criminal,.

Juzgados c im a s 
3.931

FERNANDEZ ALVAREZ, José.; natu
ral de San Andrés-Ribadavia (Orense), 
casado, alguacil, hijo de Celedonio y de 
EJisa, domiciliado últimamente en Vigo, 
San Juan del Monte -C ande; procesado 
en sumario 31 de 1951, por apropiación 
indebida: comparecerá en el término1 de 
diez' días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos; de Vigo para, ser reducido 
a prisión.—1990. • '

'  3.932  '

ALONSO ROMERO, Juan;- de cincuen
ta y un años, casado con Engracia An
tón González, natural de Villanueva de 
Gómez (Avila), hijo de Julián y de Paula, 
hojalatero, viste traje de pana, gorra bil- 

J baína y calza alpargatas de goma; 
i ALONSO ANTON Manuel; de trein- 
l ta y dos años, natural de Brúñete, hijo

de Juan y do Engracia, hojalatero viste 
pantalón de pana y pelliza clara calza 
botas de goma rojas y va cubierto con 
una bilbaína; y

ALONSO ANTON, Martín; de vein
tiocho años, hijo de Juan y de Engracia, 
soltero, natural de Salamanca, viste pe
lliza oscura bastante usada, hojalatero y 
calza botas c.e goma negras;

Cuvos individuos estuvieron acampa
dos én el pueblo de Valderrodrigo en 
unión de las también procesadas Engra
cia Antón González, Teresa Pérez López, 
Francisca Alonso Antón. Agustina To
rres Huerta y Gabriela Ruiz Cambrone
ra .durante los días 16 al 21 de febrero 
del corriente año; procesados en cau¿a 
número 10 de 1951 por robo de harina de 
trigo y otros cereales en el pueblo de 
Zarza *de Pumareda; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Vitigudino para ser redu
cidos a prisión.—1991.

3.933
CABTEJON PEREZ, Carmen: de trein

ta y cinco años, casada, sus labores, hija 
de Epifanio y de María, natural y vecina 
del Puente de Vallecas, domiciliada en 
Doctor Lozano, 7: procesada en causa 
número 283 de 1959 por abandono de 
familia: v

GARRIDO JIMENEZ, María: de vein
titrés años, soltera, sus labores, hija de 
Francisco y de Pascuala, natural de San
tander y vecina de Madrid; procesada en 
causa 276 de 1950, por robo frustrado:

Comparecerán en el término de diez 
cuas ante . el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para ser reducidos a 
prisión.—1994 v 1995.

3.934
HOLGADO LAR A Antonio (a) «El Fa- 

rrillas»; de treinta años, hijo de Fran
cisco y de Teresa, soltero en 1947, natu
ral y vecino de Villamartín, con domici
lio én la calle de, Pedro Alvarez. 7, del 
campo; procesado en sumario 85 de 1947, 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Arcos de la Frontera para ser redu
cido a prisión.—1999.

3.935
CLEMENTE REJONES Teresa; de vein

tiocho años, domiciliada últimamente en 
Barcelona. Padilla. 279, bajos; procesada 
en sumario 4 de 951. por apropiación in
debida; comparecerá en el término de 
cb-ez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona para ser redu
cida a prisión.—2099.

3.936
GIRALT LLACH Ernesto: domiciliado 

últimamente en Barcelona; procesado en 
sumario 498 de 1950, sobre apropiación: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme- 
do 14 de Barcelona para ser reducido a 
prinón'.“*-2001.

"3 937
LA VIAN A ROZADA, Baldomcro; hijo 

de Celedonio y de Nemesia, de cuarenta v 
siete añes de edad, casado, minero, natu
ral de San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do), que ha residido en Gijón, calle de 
Vázquez de Mella, o  Playa, 16, segundo; 
en Santa Susana de pinera, calle ¿e  San 
Ramón, 6; en Saldes y en Guardiola de 
Berga; que tiene amputados los dedos 
pulgar, índice y medio de la mano de
recha: procesado en sumario 92 de 1948, 
por estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Berga, sito en la calle de Cervantes, 
número 1, para ser reducido a prisión — 
2002.

3 938
GIL EJECERRA, Juan; de treinta y un 

años, h ijo de José y de María, natural 
d* Arriate (Málaga), vecino de Lérida, 
soltero, .labrador: procesado en sumario 
húmero 100 de 1949, por robo: compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida para 

, ser reducido a prisión.—2010.


